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Guayaquil, 06 de Noviembre de 2018 

SR. 

GABRIEL ARTURO ANANGONO DOMINGUEZ 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que NEGOLEVEL S. A. en Junta 
General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de designarlo GERENTE GENERAL por el lapso 
de cinco años, contados a partir de la inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 
manera individual. 

La compañía anónima NEGOLEVEL $. A., se constituyó el 03 de 
Enero de 2013 mediante escritura pública autorizada por la Abogada 
Wendy María Vera Rios Notaria Trigésima Séptima encargada del 
Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 05 de Marzo de 2013. 

Atentamente, 

    

  

GABRIEL SEGUNDO ANANGONO VELASQUEZ 
Secretario AD-HOC de la Junta 

   

RAZON: (Acepto el nombramiento que antecede. 
cua 06 de Noviembre de 2018 

     

GABRIEL 
GERE. 
C.C. MN. 927307975 
Nacionalidad Ecuatoriana o 
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- En cumplimiento con lo¿dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del Eo 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: ON 

   
  

1- Con fecha siete de Noviembre del dos mil dieciocho queda inscrito el -- 
"presente Nombramiento de Gerente General, de :la Compañía" 
NEGOLEVEL S.A., a favor de GABRIEL ARTURO ANANGONO . oz 

" DOMINGUEZ,. de fojas 52. 2.898: a 52, 901, Registro de Nombramientos E 

número 14.982, . i o ON 

- ORDEN: 55809 
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Guayaquil, 08 de noviembre de 2018 

REVISADO POR: L, 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidád de Tao el - 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la ey del Sistema! 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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